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Bogotá D.C.,  
 

Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta a Proposición No. 452 de 2025, aprobada en Sesión de la Comisión 

Primera Permanente del Plan de Desarrollo el día 31 de marzo de 2025. Tema: 
“Análisis de la implementación de la política LGBTI en los colegios de Bogotá 
y su impacto en la educación y los derechos de los padres de familia.” 

Referencia: Radicado No. 2025EE5478 del Concejo de Bogotá D.C.  
Radicado No. E2025016312 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

 
Respetado Doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 

La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la comunicación del asunto, mediante la 
cual remite el cuestionario de la Proposición 452 de 2025, aprobada en Sesión de la Comisión 
Primera Permanente del Plan de Desarrollo el día 31 de marzo de 2025. Tema: “Análisis de 
la implementación de la política LGBTI en los colegios de Bogotá y su impacto en la educación 
y los derechos de los padres de familia.” 
 

Al respecto, atentamente se informa que analizados en forma integral los interrogantes 
expuestos en el cuestionario, se evidenció que los mismos no corresponden a temas 
misionales de la Secretaría Distrital de Integración Social, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 607 de 20071. Razón por la cual, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 24 del Decreto 438 de 20192, esta Secretaría procede a manifestar que carece de 
competencia para responder de fondo el cuestionario de la Proposición antes mencionada.  

Cordialmente,  
 

 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Aprobó: 

Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 

Diana Patricia Martínez Gallego – Directora para Inclusión y las Familias 

Laura Alejandra Contreras Salazar – Jefe Oficina Jurídica  

Revisó: 
Juan Camilo Narváez – Despacho 

Andrea Vega Rodríguez – Profesional Especializado Oficina Jurídica.  

Proyectó: Paula Sofía Vargas Sánchez – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
 

 
1 Artículo 1°. Objeto. La secretaría distrital de integración social, tiene por objeto orientar y liderar la formulación y el desarrollo de políticas de promoción, 
prevención, protección, restablecimiento y garantía de los derechos de los distintos grupos poblacionales, familias y comunidades, con 
2 Artículo 24: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya sido 
dirigida, procede a informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto 
objeto del Control Político”. 
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